
COLEGIO DE CORREDORES PUBLICOS INMOBILIARIOS DE ENTRE RIOS. 
ESTATUTO DE LA CAJA SOLIDARIA DE AYUDA RECIPROCA
Aprobado por Asamblea General Extraordinaria del 02-10-09
TITULO I

CONSTITUCION, DOMICILIO Y FINALIDADES.

ARTICULO 1: Crease con la denominación de CAJA SOLIDARIA DE AYUDA RECIPROCA del Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de Entre Ríos, un Organismo interno de carácter solidario y de ayuda mutua, que se regirá por el presente Estatuto, las disposiciones que sean de aplicación en razón de la materia y las que dicte el Consejo Directivo y Asambleas del Colegio de Corredores Públicos de la Provincia de Entre Ríos, quien tendrá bajo su responsabilidad la supervisión en el manejo y gestión de la Caja.

ARTICULO 2:  Se fija para La Caja Solidaria de Ayuda Reciproca un termino ilimitado de duración y tendrá su domicilio legal en la sede del Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de Entre Ríos, sito en la calle Churruarin Nº 248 de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos y jurisdicción en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos, pudiendo abrir filiales, seccionales y/o delegaciones autorizadas debidamente por el Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de Entre Ríos. 

ARTICULO 3: Sus fines y objetivos, así como sus servicios, serán  los siguientes:

                          a) Fomentar la ayuda reciproca entre sus miembros, a efectos de satisfacer sus necesidades creadas.
                          b) Otorgar subsidios por nacimientos de hijos, adopción, matrimonio y fallecimiento;

                         c) Otorgar préstamos de dinero destinados a fines sociales, personales y para gastos extraordinarios;

                        d) Proporcionar cobertura asistencial médica, odontológica, sanatorial, bioquímica y toda otra que pueda incorporarse de acuerdo a sus posibilidades;

                        e)   Servicios de Turismo, proveeduría y recreación, culturales y todo otro servicio relacionado con el bienestar y satisfacción de sus afiliados;

                        f) Viviendas y construcción. 

                        Los servicios aquí enumerados son meramente enunciativos, pudiéndose agregar a futuro, los que la Comisión determine conforme a las posibilidades creadas.

TITULO II

                                         DE LOS ASOCIADOS

ARTÍCULO 4: LOS ASOCIADOS A LA CAJA REVESTIRAN LAS SIGUIENTES CATEGORIAS: 

a) ACTIVOS. SERAN los matriculados al Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de Entre Ríos con carácter automático y  obligatorio.

b) VITALICIOS: Serán todos aquellos Corredores Públicos que, habiéndose acogido a los beneficios jubilatorios, manifiesten su voluntad de adhesión a la Caja, con la aprobación del Consejo Directivo. Los servicios así  prestados serán en forma gratuita y consistirán en los mismos que disponen los Socios Activos.
c)  Asimismo la Caja podrá incorporar otros asociados, con el carácter de Adherentes y serán aquellos que la entidad así lo determine...

ARTICULO 5: La calidad de asociado a la Caja, implica las siguientes obligaciones:

                           a) Abonar las sumas que determine  el presente Estatuto y sus normas reglamentarias, para acceder a sus beneficios;

                          b) Acatar las disposiciones que emanen  de la Comisión  de Administración de la Caja, pudiendo recurrir las mismas en la forma que establezcan las disposiciones legales y reglamentarias;

                          c) Comunicar toda variación en la conformación de la relación entre Institución y Asociado, dentro del plazo que fije la Reglamentación;

                          d) Responder por los daños acaecidos a la Caja en virtud de las relaciones establecidas.

ARTÍCULO 6: Son causales de extinción de la calidad de asociado las siguientes:

                           a) La mora en el pago de tres (3) cuotas de asociado mensuales. La misma se constituirá de manera automática, sin necesidad de notificación alguna;

                           b) La renuncia o cancelación a la matricula de Corredor Publico extendida por el Colegio;

                          c) Fallecimiento del Asociado;

                          e) Inconducta comprobada en las relaciones con la Caja o actos de deshonestidad calificados. 

 TITULO III

                                                  DE LOS RECURSOS

ARTÍCULO 7: Los recursos estarán constituidos por:

                       a) El aporte inicial practicado con lo recaudado por el Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de Entre Ríos, desde su inicio hasta la aprobación del presente Estatuto de funcionamiento de la Caja;

                      b) El aporte o cuota  mensual obligatoria, determinado por las autoridades de la Caja  y la aprobación del Colegio, de los matriculados al Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de Entre Ríos;

                     c) Los ingresos previstos por disposiciones legales y resoluciones del Colegio, tales como aportes extraordinarios, tasas, intereses, donaciones y similares;

                    d) Los intereses y frutos producidos por administración de los bienes y servicios del sistema;

                 e) Cualquier otro recurso licito.

TITULO IV

                          DE LA DIRECCION Y ADMINISTRACION 

ARTICULO 8: La dirección de la Caja estará ejercida por la COMISION ADMINISTRATIVA, la que estará compuesta por cinco (5) miembros titulares y dos (2) suplentes, que serán designados de la siguiente forma: el Presidente, el Secretario, el Tesorero los Vocales titulares primero y segundo y los Vocales suplentes primero y segundo  y la JUNTA FISCALIZADORA conformada por dos (2) miembros, un Titular y un Suplente. El cargo de Tesorero, será ocupado por la misma persona que ejerce el cargo de Tesorero del Colegio

ARTÍCULO 9: Para poder cumplir con los cargos descriptos en el artículo anterior, será requerido:

                         a) Ser socio activo del Colegio de Corredores, con una antigüedad no menor a cuatro (4) años en la matriculación;

                         b) No adeudar ningún cargo o concepto al Colegio;

                         c) No encontrarse sancionado con pena disciplinaria alguna impuesta por el Colegio, ni tampoco encontrarse en posición de fallido o concursado, ni condenado por delito alguno por la justicia ordinaria, como así tampoco inhabilitado por cualquier Organismo de información comercial o bancaria. En el caso de la junta Fiscalizadora, no podrá integrarse con miembros que posean grado de consanguinidad en segundo grado con alguno de los miembro de la Comisión Administrativa.

ARTÍCULO 10: El término de los mandatos para los cargos descriptos en el Artículo 6 del presente, tanto de la Comisión Administrativa y de la Junta fiscalizadora, será de dos (2) años, quienes renovaran sus cargos por mitades cada año. Al cabo de transcurridos los dos (2) primeros años de gestión renovaran sus cargos el secretario, el vocal segundo y el miembro suplente de la Junta Fiscalizadora. Luego, al siguiente año y en forma consecutiva cada dos años  renovaran el Presidente, el Tesorero, el Vocal primero y el miembro titular de la Junta Fiscalizadora. Posteriormente, para las renovaciones que se sucedan, se practicaran con esta misma metodología y de manera bianual. El miembro que haya desempeñado alguno de los cargos directivos previamente enunciados, podrá ser reelecto solamente por un nuevo mandato.

ARTICULO 11: La duración del termino de los mandatos en los cargos desempeñados en la Comisión Administrativa o en la Junta Fiscalizadora, podrán ser revocados a juicio y consideración de la Asamblea del Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de Entre Ríos, convocada a esos efectos y por la aprobación de la simple mayoría de los Asociados presentes.

Asimismo, la Asamblea tendrá  bajo su responsabilidad el cumplimiento de la función de Junta Electoral, la cual comprenderá la recepción de las listas propuestas para la conformación de la Comisión Administrativa y de la Junta Fiscalizadora y su posterior aprobación. 

 ARTICULO 12: La Comisión Administrativa se reunirá por lo menos una vez en el mes y  sesionara con la presencia de mas de  la mitad de sus miembros. Las decisiones serán adoptadas por mayoría de votos de miembros presentes, teniendo el Presidente doble voto en caso de empate. La ausencia de cualquiera de lo miembros a tres (3) reuniones consecutivas o cinco (5) alternadas, sin causa justificada, autoriza a la Comisión a sustituirlo. Las decisiones tomadas, serán asentadas en un  libro de Actas de Reuniones de la misma. En caso que la Comisión Administrativa quedase en minoría por alguna causa, deberá incorporar a los suplentes para el cubrimiento de los cargos vacantes. Si aun así persistiera la irregularidad, podrá nombrar a los reemplazantes transitorios hasta la terminación de los mandatos incumplidos.

ARTÍCULO 13: Son funciones de la Comisión Administrativa:

                          a) Cumplir con el Estatuto y toda otra disposición emanada del Consejo Directivo del Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de Entre Ríos y sus pertinentes Asambleas;

                          b)   Administrar con idoneidad los recursos y el patrimonio de la Caja y representarla en todo acto o hecho que pudiera corresponder;

                         c) Elevar a la Asamblea del Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de Entre Ríos la Memoria, los Estados Contables, y el Informe de la Junta Fiscalizadora correspondiente al ejercicio en curso. El ejercicio será coincidente con el año calendario;

                        d) Elevar toda información, Estados de situación financiera, de Resultados en forma parcial y toda otra  que fuere requerida por el Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de Entre Ríos;

                       e) Otorgar todos los beneficios y servicios que se dispongan por la Comisión Administrativa y debidamente aprobados por el Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de Entre Ríos;

                     f) Redactar y someter a aprobación del Consejo Directivo el Reglamento Interno y demás disposiciones creadas para el mejor desenvolvimiento, en general y en particular, para la consecución de los objetivos trazados y debidamente aprobados.

TITULO V

                                        DEL PRESIDENTE

ARTÍCULO 14: Son funciones del Presidente de la Comisión Administrativa:

                         a) Vigilar el cumplimiento del presente Estatuto, su Reglamentación y toda otra disposición referida a la gestión de la Caja;

                        b) Representar en todo acto  que corresponda a la Caja;

                        c) Convocar a las reuniones de la Comisión Administrativa y presidir sus sesiones;

                       d) Firmar, juntamente con el Secretario las actas referidas a las reuniones de la Comisión, como así también refrendar toda otra documentación pertinente al desenvolvimiento de la administración de la Caja;

                     e) Autorizar, juntamente al Tesorero los gastos de gestión, firmando recibos y documentación correspondiente.

TITULO VI

                                          DEL SECRETARIO

ARTÍCULO 15: Son obligaciones del secretario:

                          a) Redactar las actas de las sesiones de la Comisión Administrativa;

                         b) Redactar la correspondencia y  firmarla con el Presidente. Mantener  los archivos y documentación respaldatoria de todos los movimientos de la Comisión en orden y debidamente actualizados, como así también todos los Registro especiales implementados;

                       c) Suscribir con el Presidente los Actos en que la Comisión deba estar representada.

TITULO VII

                                         DEL TESORERO

ARTÍCULO 16: Son obligaciones del Tesorero:

                          a) Percibir los ingresos de fondos que por todo concepto se recepcionen;

                          b) Librar órdenes de pagos resueltas previamente por la Comisión y debidamente conformadas por el Presidente;

                          c) Depositar los fondos que ingresen, pudiendo administrar de manera conjunta un fondo creado para gastos menores; 

                         d) Llevar los registros contables conforme a las legalidades establecidas;

                        e) Presentar trimestralmente a la Comisión un balance parcial de gestión, el que será puesto a consideración y aprobación por parte de la misma.
TITULO VIII

                              DE LA JUNTA FISCALIZADORA

ARTÍCULO 17: Tendrá las siguientes funciones: 

                         a) Evaluar el cumplimiento de los objetivos fijados por el presente Estatuto y por la Comisión Administrativa, como también analizar los desvíos que advirtiese; en especial lo referente a los derechos y obligaciones de los asociados y las condiciones en que se otorgan los beneficios sociales.
                        b) Evaluar en forma sistemática la situación económica  y financiera de la Caja;

                         c) Informar a las autoridades del Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de Entre Ríos y a la Asamblea de las desviaciones e incumplimientos advertidos; 

                        d) Observar los actos de la Comisión Administrativa cuando contraríen o violen las disposiciones legales, o las decisiones impartidas por el Colegio de Corredores de Corredores Públicos Inmobiliarios de Entre Ríos 

                       e) Requerir a las autoridades de Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de Entre Ríos el llamado a Asamblea Extraordinaria cuando a su juicio los actos u omisiones  de la Comisión Administrativa pudieren implicar una grave responsabilidad civil o penal;

                       f) Producir un informe anual para ser presentado ante la Asamblea del Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de Entre Ríos;

                      g) Requerir ante las autoridades del Colegio el llamado de Asamblea Ordinaria cuando este omitiera hacerlo. De no prosperar los requerimientos del mismo, deberá proceder a convocarlas. 

TITULO IX

                                       DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 18: La Caja podrá arbitrar todas las medidas que estime convenientes para preservar los fondos y las prestaciones previstas en el presente Estatuto.

ARTICULO 19: La situaciones administrativas podrán ser recurridas de la siguiente forma: a) Fundamentando las debidas motivaciones y acompañando los antecedentes correspondientes ante la Caja, dentro de los treinta (30) días de la fecha de notificación; b) En caso de resolución adversa, podrá solicitarse la reconsideración ante las autoridades del Colegio de Corredores, dentro del plazo de treinta (30) días de la fecha de notificación, siendo su fallo administrativamente inapelable.

ARTICULO 20: La Caja podrá celebrar convenios para la prestación de sus servicios con instituciones similares de otros Colegios pertenecientes a otras jurisdicciones.

ARTICULO 21: El texto del presente estatuto deberá ser revisado y sometido a consideración del Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de Entre Ríos, en un plazo no mayor de cinco años, contados a partir de su aprobación, s efectos de optimizar su aplicación corrigiendo los desvíos propio de gestión e introduciendo las reformas pertinentes para ello.  

ARTICULO 22: El presente Estatuto entrara en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.-

2): Notifíquese, Publíquese y Archívese.

Osides J.F. Mayor Secretario, Sergio Eduardo D´Indio Presidente

